
Preparación de 
IMPUGNACIONES



Que requerimos para las impugnaciones

• Si el candidato es Funcionario público o representante Popular:
v Proporcionar nombre completo, cargo público, evidencia de su cargo
v Si es funcionario público federal, obtener declaración patrimonial en :

https://servidorespublicos.gob.mx/
v Si es funcionario Público local obtenerla en : en el portal de declaranet

habilitado en cada Entidad Federativa
v Historial registrado como funcionario público, candidato, militante en algún

partido:
https://buscador.plataformadetransparencia.org.mx/web/

v Candidatos que están afiliados a otro partido político
https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/padron-
afiliados/
v Trabajadores de la Secretaría del bienestar (Directiva o Servidores de la

Nación
v Candidatos, funcionarios en la estructura interna de morena, como

integrantes de los consejos, nacional o estatales, comités municipales,
distritales, estatales o nacional, Cots, que puedan influir en la elección por
el tipo de trabajo que desempeñan

v En su caso, verificar si presentaron su renuncia ante la CNE al momento de
su registro

v Si algún candidato es actualmente Diputado Federal o Local PLURINOMINAL
o Síndico o Regidor der algún Ayuntamiento.

Candidatos que no cumplen 
con requisitos de Elegibilidad

https://servidorespublicos.gob.mx/


Que requerimos para las impugnaciones
Candidatos que no cumplen 

con requisitos de Elegibilidad

• DIPUTADOS FEDERALES O LOCALES.-
Solo pueden ser candidatos a una
diputación sin llegaron por medio de
insaculación o tómbola (Art. 44 incisos e),
h) e i)• SINDICOS Y REGIDORES.- Siguen elñ
mismo principio conforme al Artículo 44
inciso o)• REELECCION DE DIPUTADOS FEDERALES
O LOCALES POR LA VIA PLURINOMINAL.
El Artículo 13 prohíbe tácitamente su
reelección

CUALQUIER VIOLACION A ESTOS PRECEPTOS,
SON IGUALMENTE MOTIVO DE CANCELACION
DEL REGISTRO COMO CANDIDATOS A LOS
CONGRESOS DISTRITALES



Que requerimos para las impugnaciones

• Determinar aquellos aspirantes que se presume vienen en bloque de
grupos facciosos y que ponen en riesgo a morena• Demostrar que no está afiliado a morena al momento del registro
como aspirante y antes de ls 30 días que establece enl art. 24• Si el candidato es o fue Funcionario público, candidato o representante
Popular:
v Proporcionar nombre completo, cargo público, evidencia de su

cargo
v Si es funcionario público federal, obtener declaración patrimonial

en : https://servidorespublicos.gob.mx/
v Si es funcionario Público local obtenerla en : en el portal de

declaranet habilitado en cada Entidad Federativa
v Historial registrado como funcionario público, candidato, militante

en algún partido:
https://buscador.plataformadetransparencia.org.mx/web/

v Verificar si pertenece a otro partido político en el Padrón oficial
registrado en el INE

v Recopilación de evidencias fotográficas y noticias en contra de
AMLO y 4T en redes sociales (imágenes y link de enlace)

Candidatos que no cumplen con el 6° Bis

https://servidorespublicos.gob.mx/


Que requerimos para las impugnaciones

Candidatos que no cumplen con el 6° Bis
Ejemplo:    ROSALBA GUALITO CASTAÑEDA

Como Militante de otro partido político



Que requerimos para las impugnaciones

Candidatos que no cumplen con el 6° Bis
Ejemplo:    ROSALBA GUALITO CASTAÑEDA

Como Funcionario Público Como Candidato de otro partido



Que requerimos para las impugnaciones

Candidatos que no cumplen con el 6° Bis
Ejemplo:    ROSALBA GUALITO CASTAÑEDA

Como Funcionario Público Como Candidato de otro partido



Que requerimos para las impugnaciones

Candidatos que no cumplen con el 6° Bis
Ejemplo:    ROSALBA GUALITO CASTAÑEDA



Que requerimos para las impugnaciones

• Comprobante de tu registro en línea con número de Folio• Documentos que exhibiste y anexaste al momento del
registro• Historial de trabajo y trayectoria política en la izquierda
(hacer un resumen detallado que nos ayude a comprobar que
fuiste injustamente descalificado• Comprobar si eres parte de algún Comité de los
Protagonistas del Cambio Verdadero, anexar copia del acta
y testigos de tu comité• Verificar si apareces en el padrón oficial del INE de morena• Acompañar evidencias fotográficas de tu trabajo de campo
dentro de morena (afiliaciones, consultas, marchas, mítines)• SI tienes un cargo o comisión dentro de morena• Si fuiste candidato a algún cargo interno o de representación
popular dentro de morena

Si  no  fuiste considerado 
en el registro



Que requerimos para las impugnaciones

• Tal parece que en algunos Distritos Electorales pretenden
habilitar dos o más sedes, situación que obviamente rompe
con el principio de la celebración de un Congreso Distrital,
situación que provoca la nulidad de dicho congreso
mediante la presentación de una impugnación al desarrollo
del proceso de elección y deficiencias en los efectos de la
Convocatoria

• Requerimos realizar un mapeo en Google maps, de las
sedes hábilitadas para cada distrito electoral• Inspeccionar físicamente cada sede y ver las
condiciones para la realización de los Congresos• Reportar el resultado de estas inspecciones al centro de
control de defensa del voto y Brigadas Caza Mapaches• Obviamente estamos a casi una semana de los eventos y
aún no se tiene el lugar, configurándose la deficiencia en
los efectos de la Convocatoria• Preparar las impugnaciones sobre este tema

LUGAR  PARA LA CELEBRACION DEL CONGRESO DISTRITAL

IMPUGNACION DE LAS SEDES



Que requerimos para las impugnaciones

• Se considerarán nuevamente los agravios de la impugnación madre• Quienes fueron los postulantes aprobados por la CNE• Quienes fueron los rechazados• Evidencias de acarreo, compra del voto y coacción del voto• Negar la posibilidad de defensa del voto a los postulantes (como si los
funcionarios designados garantizaran ser de absoluta probidad y no
responder a grupos facciosos)• Negar a los postulantes estar presente en el conteo y cómputo de los
votos o a contar con representantes de casilla• Participación directa de integrantes de la CNE y delegados, como
candidatos (conflicto de interés e imparcialidad)• Participación de logística y staff de cots y servidores de la nación• Negar a la militancia el derecho de debatir, discutir, analizar, participar
en la discusión de la Reforma de Estatutos y designar a postulantes
para los Consejos y Coordinaciones Distritales• Falta de renuncia de los funcionarios públicos y representantes
populares que participaron como candidatos en el Congreso Distrital• Sedes múltiples de centros auxiliares de votación

Daremos la Batalla en los Tribunales – AGRAVIOS MAS IMPORTANTES

IMPUGNACION DE LA DISQUE ASAMBLEA
O CONGRESO DISTRITAL


